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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2020, 
RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ASISTENCIA PARA 
LA DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN MELILLA MONUMENTAL Y DEL INSTITUTO 
DE LAS CULTURAS. 
 

ANUNCIO 
 
El Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 8 de mayo de 2020, entre otros adoptó el siguiente 
acuerdo, registrado al número 2020000209 de fecha 11 de mayo, y que literalmente dice: 
 
“El Instituto de las Culturas y la Fundación Ciudad Monumental de Melilla se constituyen como entidades 
de derecho público dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla encontrándose adscritas actualmente 
a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos, Deportes e Igualdad (apartado 5.2.7 del Decreto de 
distribución de competencias publicado en el BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019). 
 
Ambas entidades se rigen por las Disposiciones de sus Estatutos y sus normas de desarrollo, por las 
disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
relativa a organismos autónomos locales, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, las normas estatutarias propias de la Ciudad Autónoma y lo establecido en la legislación reguladora 
de las Haciendas Locales en cuanto a su presupuesto, contabilidad y control.  
 
En este sentido en base al principio de simplificación de la Administración, y atendiendo a criterios de 
reducción del gasto público, gestión integral de los recursos humanos de la Ciudad, así como 
aprovechamiento de sinergias esta Presidencia entiende existen fundadas razones para entender que no 
subsisten, en grado suficiente, los motivos que justificaron la creación de las entidades precitadas.  
 
De hecho el Tribunal de Cuentas en reiterados informes anuales de fiscalización de la Ciudad viene 
advirtiendo que “Debería analizarse la pervivencia de la Fundación Melilla Ciudad Monumental, cuya misión 
estatutaria consiste en la coordinación de competencias correspondientes a las distintas Consejerías, 
función que podría desarrollarse a través de las oportunas comisiones interadministrativas, o bien actualizar 
sus Estatutos si efectivamente tiene encomendadas funciones adicionales, como se manifestó por la Ciudad 
en ejercicios anteriores” 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 8 de abril de Bases de Régimen Local 
(LBRL) los servicios públicos de competencia de la Ciudad han de gestionarse de la forma más sostenible 
y eficiente. En este sentido, la disolución de ambos organismos autónomos permitiría, sin la existencia de 
una separación formal artificiosa que duplica y complica su ejecución, el que los servicios propios de la 
Ciudad presten más eficaz y eficientemente, el asesoramiento en todas sus modalidades, el apoyo técnico, 
las funciones de planificación, programación y presupuestación, las relaciones con otras administraciones 
e instituciones, la organización y recursos humanos, sistemas de información y comunicación, gestión 
financiera, gestión de medios materiales y servicios auxiliares, seguimiento, gestión de bienes inmuebles, 
sistemas de información y comunicación, contabilidad, intervención económico-financiera, tesorería, gestión 
financiera, publicaciones, contratación pública, etc. 
 
En cuanto a la disolución de los organismos autónomos, las normas de principal aplicación a este acuerdo 
son los artículos 85 y 85 bis LBRL, y por remisión, los artículos 81 a 102 de la Ley 4/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas concordantes. Asimismo, es de aplicación lo 
dispuesto en sus respectivos Estatutos y lo preceptuado por el Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Ciudad. 
 
Conforme al artículo 85 bis.1.a) LBRL la creación, modificación, refundición y supresión de los organismos 
autónomos locales corresponderá al Pleno de la entidad local, en este caso al Pleno de la Asamblea de 
conformidad con lo establecido por el art. 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla.  
 
El art. 104 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME extraordinario nº 2 del 30 de enero de 
2017) dispone que “La extinción de los Organismos públicos se producirá: a) Por determinación de una 
norma. b) Mediante Acuerdo de la Asamblea de la Ciudad de Melilla a propuesta del Consejo de Gobierno 
y previo informes de las Consejerías de adscripción del organismo público y la que ejerza las funciones de 
Hacienda en los casos siguientes: 1. Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en el Acuerdo de 
creación. 2. Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los servicios de la Administración 
de la Ciudad Autónoma. 3. Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique 
la pervivencia del Organismo público.” 
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